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ACTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISION MEDIANTE 

CONCURSO DE MERITOS LIBRE DE DIVERSAS PLAZAS DE LA 

PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE TURRILLAS (ALMERIA) EN EJECUCION DEL 

PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACION DE EMPLEO 

TEMPORAL INCLUIDO EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 

ADICIONAL AÑO 2022 (D. ADICIONAL 6ª LEY 20/21, 28 diciembre)  

 

En Almería, a 28 de Junio de 2024, en la sede del Edificio de Usos Múltiples de 

la Excma. Diputación Provincial de Almería, siendo las 10:30 horas de la mañana, se 

reúne el Tribunal calificador del proceso selectivo convocado por el Excmo. 

Ayuntamiento de Turrillas, integrado por los siguientes miembros: 

Presidente: 

D. Francisco de Valenzuela Terriza, Jefe de Sección de Transparencia e 

Información  

Vocales: 

 Dª Aurelia Guerrero Lorente, Jefa de Negociado de BOP y Publicaciones  

 

D. Manuel Gálvez Martínez, Jefe de Negociado de Comunicación Gráfica  

 

D. Francisco Romero Fernández, Jefe de Negociado Derechos Presupuestarios 

 

Dª Ángeles Isabel Tobar García, Jefa de Negociado de Asesoría Jurídica, actuando 

en calidad de Secretaria. 

 

El objeto de la reunión es la constitución del Tribunal calificador designado para 

la valoración de los méritos de los aspirantes para la provisión en propiedad de diversas 

plazas de personal funcionario y laboral incluidas en la Oferta Extraordinaria de Empleo 

Público para el año 2022 del Excmo. Ayuntamiento de Turrillas, mediante el sistema de 

selección de concurso de méritos, conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Sexta de Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público, aplicable a aquellas plazas que, reuniendo los 

requisitos establecidos en art. 2.1º, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 

forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 

 

Las plazas objeto de provisión con las detalladas a continuación: 
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PERSONAL FUNCIONARIO 

GRUPO DE 

CLASIFICACION 
CATEGORIA LABORAL VACANTES FORMA DE PROVISION 

C2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 CONCURSO 

 

PERSONAL LABORAL 

GRUPO DE 

CLASIFICACION 
CATEGORIA LABORAL VACANTES FORMA DE PROVISION 

C1 
AGENTE INNOVACION 

TECNOLOGICA 
1 CONCURSO 

C2 
OFICIAL SERVICIOS 

MULTIPLES 
1 CONCURSO 

C2 PROMOTOR DEPORTIVO 1 CONCURSO 

 

Constituido el Tribunal calificador, con la asistencia de todos los integrantes y de 

conformidad con las bases reguladoras de la convocatoria, publicadas en BOP de 20 de 

diciembre de 2022, y a la vista de los documentos aportados por los aspirantes 

acreditativos de sus respectivos méritos, una vez comprobados que disponen de la 

titulación habilitante para el acceso a la convocatoria, se procede a efectuar su 

baremación, de acuerdo con dichas bases, obteniéndose el siguiente resultado: 

 

PERSONAL FUNCIONARIO 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  -  GRUPO / SUBGRUPO: C2 

ASPIRANTE DNI 

MERITOS 

PROFESIONALES  

(MAXIMO 90 

puntos) 

OTROS 

MERITOS  

(MAXIMO 10 

puntos) 

PUNTUACION 

TOTAL  

GUIRADO LOPEZ MAYTE 75****01Z 90 2,20 92,20 

BALBAS AGUILAR 

RAQUEL 
71****83L 2,10 10 12,10 

SALAZAR USERO RAQUEL 75****87R 15,6 4,6 20,20 

 

PERSONAL LABORAL 

AGENTE INNOVACION TECNOLOGICA  -  GRUPO / SUBGRUPO: C1 

ASPIRANTE DNI 

MERITOS 

PROFESIONALES  

(MAXIMO 90 

puntos) 

OTROS 

MERITOS  

(MAXIMO 10 

puntos) 

PUNTUACION 

TOTAL  

MARTINEZ PEREZ MARIA 

DOLORES 
75****89J 75,90 10 85,90 

 

PERSONAL LABORAL 

OFICIAL SERVICIOS MULTIPLES  -  GRUPO / SUBGRUPO:C2  

ASPIRANTE DNI 

MERITOS 

PROFESIONALES  

(MAXIMO 90 

puntos) 

OTROS 

MERITOS  

(MAXIMO 10 

puntos) 

PUNTUACION 

TOTAL  

PEREZ LOPEZ JOSE 

ANTONIO 
34****37Y 90 0 90 

 

 

Código Seguro De Verificación rmRtYpZh1J3JgWcsiP/S8g== Estado Fecha y hora

Firmado Por Francisco de Valenzuela Terriza - Jefe de Seccion de Transparencia e
Información Diputacion de Almeria

Firmado 05/07/2024 13:16:42

Manuel Galvez Martinez - Jefe de Negociado de Comunicacion Grafica Firmado 05/07/2024 09:51:19

Francisco Romero Fernandez Firmado 04/07/2024 13:55:39

Aurelia Guerrero Lorente - Jefa de Negociado de Bop y Publicaciones Firmado 04/07/2024 13:07:51

Angeles Isabel Tobar Garcia - Jefa de Negociado de Asesoria Juridica Firmado 03/07/2024 13:34:12

Observaciones Página 2/5

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/rmRtYpZh1J3JgWcsiP%2FS8g%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/rmRtYpZh1J3JgWcsiP%2FS8g%3D%3D


 
 

3 
 

 

PERSONAL LABORAL 

PROMOTOR DEPORTIVO  -  GRUPO / SUBGRUPO:C2  

 

ASPIRANTE DNI 

MERITOS 

PROFESIONALES  

(MAXIMO 90 

puntos) 

OTROS 

MERITOS  

(MAXIMO 10 

puntos) 

PUNTUACION 

TOTAL  

BEGOÑA CARMENA 

CUELLAR 
70****23H 80 2,40 82,40 

 

De conformidad con la Base Novena de la convocatoria, “la experiencia 

profesional para los servicios prestados en Administraciones Públicas se acreditará a 

través de certificado de servicios prestados emitido por la Secretaría o cualquier otro 

órgano de la Administración competencias en materia de personal, donde se hubiesen 

efectuado, indicándose la denominación del puesto de trabajo, grupo o subgrupo a que 

pertenece, la naturaleza jurídica de la relación y el tiempo de su duración”. 

Asimismo, “para acreditar la participación en cursos de formación, se presentará 

copia del certificado o diploma de asistencia/docencia del curso, con indicación del 

número de horas lectivas y programa del mismo”. 

De conformidad con dicha base, la puntuación obtenida por los aspirantes ha sido 

la siguiente: 

 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  -  GRUPO / SUBGRUPO: C2 

 

1.- MAYTE GUIRADO LOPEZ – DNI: 75****01Z - TOTAL: 92,20 

“Méritos Profesionales”: 90 

Experiencia profesional Ayto Turrillas: 385 meses x 0,8= 90 

“Otros Méritos”: 2,20 

Total cursos: 2,20 

 
2.- RAQUEL BALBAS AGUILAR – DNI: 71****83L - TOTAL: 12,10 

“Méritos Profesionales”:2,10 

Experiencia profesional SAS: 31 días x 0,3= 0,3 

Experiencia profesional Ayto Sotresgudo: 6 meses x 0,3= 1,8 

“Otros Méritos”: 10 

Total cursos: 10   

 

3.- RAQUEL SALAZAR USERO – DNI: 75****87R - TOTAL: 20,20 

“Méritos Profesionales”: 15,60 
Experiencia profesional Diputación: 52 meses x 0,3= 15,6 

“Otros Méritos”: 4,60 

Total cursos: 4,60 
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AGENTE INNOVACION TECNOLOGICA  -  GRUPO / SUBGRUPO: C1 

1.- Mª DOLORES MARTINEZ PEREZ – DNI: 75****89J - TOTAL: 85,90 
 

“Méritos Profesionales”: 75,90 

Experiencia profesional Ayto Turrillas: 84 meses x 0,8= 67,20 

Experiencia profesional Ayto Senés: 29 meses x 0,3= 8,70 

 “Otros Méritos”: 10 

Total cursos: 10 

 

OFICIAL SERVICIOS MULTIPLES  -  GRUPO / SUBGRUPO: C2  

1.- JOSE ANTONIO PEREZ LOPEZ – DNI: 34****37Y - TOTAL: 90 

“Méritos Profesionales”: 90 

Experiencia profesional Ayto Turrillas: 188 meses x 0,8= 150,4 

 “Otros Méritos”: 0 
 

 

PROMOTOR DEPORTIVO  -  GRUPO / SUBGRUPO: C2  

1.- BEGOÑA CARMENA CUELLAR – DNI: 70****23H - TOTAL: 82,40 

“Méritos Profesionales”: 80 

Experiencia profesional Ayto Turrillas: 100 meses x 0,8= 80 

“Otros Méritos”: 2,40 

  

De conformidad con la Base Novena de la convocatoria “El Secretario del 

Tribunal levantará acta de las sesiones. El acta final en la que figurará la propuesta de 

aprobados deberá ser firmada por todos los componentes del Tribunal. La calificación 

total de cada aspirante será la suma de los diversos apartados de la fase de concurso y 

superará el proceso selectivo aquel opositor que obtenga puntuación suficiente para 

resultar incluido dentro del número de aspirantes que por orden de puntuación obtenida 

de mayor a menor coincida con el número de plazas convocadas. Las calificaciones se 

harán públicas y los interesados dispondrán de un plazo de cinco días hábiles para 

interponer reclamaciones contra las mismas. Una vez resueltas las reclamaciones que 

pudieran presentarse, el Tribunal publicará las calificaciones definitivas.” 

 

En consecuencia, este Tribunal acuerda elevar a la Alcaldía-Presidencia la 

calificación final y la relación de los aspirantes que han superado el proceso selectivo 

(Anexo I): 
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De conformidad con la Base Novena de la convocatoria, los aspirantes dispondrán 

de un plazo de 5 días hábiles para interponer reclamaciones contra la propuesta final del 

Tribunal. 

Siendo las 14.00 horas, se dan por terminadas las sesiones del Tribunal, de las que 

se extiende la presente acta, que firman todos los miembros, conmigo la Secretaria, de lo 

que doy fe. 

ASPIRANTE DNI 
 

PUESTO 
PUNTUACION 

TOTAL 

GUIRADO LOPEZ MAYTE 75****01Z AUXILIAR ADMINISTRATIVO 92,20 

MARTINEZ PEREZ MARIA 

DOLORES 
75****89J 

AGENTE DE INNOVACION 
TECNOLOGICA 

85,90 

PEREZ LOPEZ JOSE 

ANTONIO 
34****37Y OFICIAL SERVICIOS MULTIPLES 90 

BEGOÑA CARMENA 

CUELLAR 
70****23H PROMOTOR/A DEPORTIVO 82,40 
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